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Descripción generada automáticamente]
Estimados padres y alumnos:
La presente nota actúa como recordatorio de algunas situaciones que es necesario tener en cuenta:
· El alumno que no aprueba ninguno de los dos cuatrimestres, luego de los períodos de recuperación cuatrimestral (PRC), no tiene (por resolución ministerial) la posibilidad de ser evaluado en el período extraordinario de diciembre. Pasa directamente a febrero con los contenidos completos del espacio curricular pertinente. Solo quien adeuda un cuatrimestre puede presentarse en diciembre.
· las mesas de pendientes, culmina carrera, equivalencias y libres que por calendario escolar correspondan, son instancias donde los alumnos DEBEN INSCRIBIRSE CON ANTICIPACIÓN EN EL PERÍODO ESPECIFICADO EN DICHO CALENDARIO Esto a los efectos de programar las mesas correspondientes. Los alumnos que no se inscriban, no serán evaluados en esa mesa.
· Se encuentra en plena vigencia el protocolo digital respecto al “no uso” de celulares en el colegio, salvo que sea autorizado por un docente o un preceptor.
· Como ya se ha comunicado con anterioridad, cada vez que por razones climáticas o por realizarse alguna Jornada se suspendan las clases presenciales, se pondrá en marcha un plan de contingencia que implica el envío de tareas a través de Classroom de los espacios curriculares que los alumnos tuvieran ese dìa. Esas actividades tendrán fecha y horario de cierre, no pudiendo subirlas luego del vencimiento con las consecuencias de cada caso.

Saludos cordiales.
Equipo de conducción.
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